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SALTA, 27 de JULIO de2023

Exped iente N" 23.249 12023

VISTO Las actuaciones relacionadas con la Formulación del Ante Proyecto de
presupuesto anual; y

CONSIDERANDO:

Que la Res, CS No 103/2020 rat¡f¡ca la Res. R. No 60612020,

Que la D¡recc¡ón Nac¡onal de Presupuesto e lnformación Un¡vers¡tar¡a requiere a la
Universidad Nacional de Salta la presentación delAnteproyecto de Presupuesto 2024 con fecha
¡mprorrogable del 30 de junio 2023

Que el Consejo Superior med¡ante Res. No 217122 estableció las pautas para la
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023, conforme al Despacho de Comisión de
Hacienda No 33122.

Que es necesario f¡jar los criterios que permitan la formulación del presupuesto 2024 y
sigu¡entes, dentro del marco actual de la situación económica.

Que las actuac¡ones ¡ngresaron a la Secretaría del Consejo Superior el 12.06.2023, lo
que requ¡ere que la Secretaría Adm¡n¡strat¡va solicite la prórroga correspond¡ente que permita
la intervenc¡ón de las Unidades Académicas.

Que resulta relevante determ¡nar el índ¡ce a aplicar para los Gastos de Funcionamiento
correspondiente al nivel "TECHO" y las escalas salariales para la valuac¡ón del Costo de
Plantas.

Que, a la fecha, no se cuenta con la D¡str¡buc¡ón de Créditos para el ejercicio 2023,lo
que implica determ¡nar el proced¡miento de actual¡zac¡ón de los créditos reconducidos.

Que la Direcc¡ón de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de
Adm¡nistrac¡ón de la Un¡versidad, ha tomado la intervención correspond¡ente.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comis¡ón de Hacienda, mediante Despacho
N" 054/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 27 de jul¡o de 2023)

RESUELVE:

/ ARTÍCULO 1o.- Establecer que la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2024 de la
Universidad Nacional de Salta se regirá por las pautas establecidas por la Res. R. N" 606/20
con los siguientes agregados para el ejercicio de referencia:

I - Gastos en Personal

a) Planta de cargos: Se utilizará la estructura de cargos vigentes al mes de mayo/23,
aprobada por el Consejo Superior mediante Res. CS N' 444122 que comprende la
totalidad de la planta Docente, No Docente y Personal Superior, más los movimientos
posteriores de la misma.

Páq. 1/2.-
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b) Deberá adicionarse a la Planta establecida en el ítem a) aquellos cargos de los planes

de mejoras y contratos programas aprobados por el Consejo Superior para los períodos

2023 y 2024, y de ejercic¡os anteriores no considerados.
c) Escala Salar¡al Apl¡cable: Se utilizará la escala vigente al mes de mayo de 2023, según

la política salarial establec¡da por las convenciones colectivas de trabajo, ajustada por el

coeficiente corrector del 1.61, como estimación a c¡erre del período.

ll - Gastos de Funcionamiento.
a) La determinación de los costos de funcionam¡ento, en lo referente a presupuesto sujeto

a TECHO, se tomarán como base los montos prev¡stos en la Res. CS" No 44412022

b) Se aplicará un índice de actualización que contemple la pauta de inflación 2022 y 2023,
est¡mada en el 221 .19o/o ¡ncremental.

ARTICULO 2o.- La ¡nformación de los costos refer¡da a la planta de personal de las Unidades
Académ¡cas - Artículo lo - item la) y lb) - al mes de mayo, incluido el ad¡cional establec¡do el
punto lc) deberá ser fac¡litada por la Secretaria Administrativa, a los efectos de su conciliación
por parte de las Unidades Académicas, antes del 2610612023.

ARTÍCULO 3o.- La informac¡ón conten¡da en el presente documento que corresponda a las
Unidades Académicas deberá ser presentada a la D¡rección de Presupuesto hasta el

07to7t2023.

ARTÍCULO 4".- La información del presupuesto de SOBRETECHO seguirá las mismas normas
de valuación determinadas para el presupuesto sujeto a TECHO.

ARTíCULo 5'.- Comun¡car a: Secretaria Adm¡nistrat¡va, Dirección General de Administración,
D¡rección General de Tesorería, Dirección de Presupuesto, Dirección de Evaluación y Control
Presupuestario y Dirección de Contabilidad. Cumplido, siga a Secretaria Adm¡n¡strativa a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.

RSR

r;.¡liA IJLACCO
r ';-.iETAF|A CONSEJO SUPEFOR
IIiI¡VEFS¡OAD NACIOI/AL D€ S,ÁLTA

IEL
R

-,,iír¡ldtd Nac¡on¡l d. Srlr¡

--x-{.

EN

Expte. Ne 23249/23.- Páq.2/2.-

UNSa.


